
NUM. 301,- LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 1898.

DE LA

Artículo L° Las leycb obligariiu an la Ponlnenla, lulaa 
Balsares y Canarias, i los vaiats 4 las 4« su promnlgaoióu, 
■1 on allas so sa ¿isp aaless otra cosa. So ont ton do hacha la 
fnmtil^aciôn ai día an ^no termina la interoióa de ta lay 
•a la daetta «Heial.

Art. 8,® La ignorancia de laa layes, ne excusa de en 
’«icpliniionto.

Art. d.” Los layes no tandrin electo ratronctivo, ai so 
Wepaeicren lo contrario. (Códija etafi riycníel

SI Baal decreto do 4 do Enero do 1838 y la Beal orden 
8 de Agosto de lóül, disponen no se otorgne por las cor- 

loraciones provinciales ni mniiicipales ningún doenmentv 
Jl ascritnra sis que los rematantes presenten loa recibos 
•• haber satialecho los derechos de inserción de tos anun- 
Wos de iabastas en la daetti dt Uadrid y Boletis Osini* i.

ffdwero msits, 40 sÍMíí»o» de peseta.

SUSOBIPOIÓM PABTIODLAK

Sv OóiDOSA Psietoa. Peías os CóbdOba Pes» isa.
Dûmes..................... 8 Un mee. 1
Trimestre.., . 8 26 Trimestre. > . . 11 26
Sais mases.. , . . 18 bO Seis meaua.. . . 22 50
Un afio , . 38 . Da afio. Ifi

lie pabiiea todos los diae, essa pt o loe domingos.
NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán qne se fije 
un ejemplar en el sitio da costambre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y annneios que se manden publicar 
en los Solitim» Ofieialet se han de remitir al J^ie politico 
respectivo, por cayo conducto es pasar in i loe editores de 
tos mencionados periódicos,

' Ordenes de 2 de A hril, de 8 y 21 de Octubre de IbblJ.
Les eeSoree Secretarios onidarin bajo en mas estrecha 

reap en oabilidad, de conservar loa nú mere 6 de este BoitHii^ 
coleccionados para en encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada aCo,

Aovsktshcu. Conforme con la cendición d.*" del plis, 
go quo ha servido de base para la subasta, no as insvitari 
oingun edicto ó anuncio que ses à instancia de parte sin 
que abonen les interesad es el importe de su publicación, 
6 garanticen el pago, i razón de 2b céntimos por lines A 
parte de ella, y la venta de nfi maros su olios i 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

Fwitotii iBr  ; ' iiiisms
iSacela oei 17 « DioipEnbre.?

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. i), oj y Augusta Real 
familia, continúan on esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Para oomplimentar el pro- 
<3®pto reglamentario oonsigaado en los 
8rtioaloa 32 do la ley de Prasopueatoa 
^8 30 de Jenio de 189'2 y 8,* de la da 
igual feoha de 1893, qae oblige ¿ pu- 
blioar loa esoaiafones de los funoiona- 
nos aotivos y oseantes de Haoienda; 

8. M. el Rey fQ. D. G.), y en su 
Siembre la Esiká Regenta del Eaino, , 
®B ha servido diotar laa signientes re' 
glas:

Primera. Lea funoioaarioa que se 
IkUbú en aotivo servioio en 31 del ao- 
*’*»I. y los cesantes de la Haoieada pú
blica que desean conservar ene dere- 
ohoa reglamentarios,presentarán antes 
^01 día 8 de Enero y del 1." de Pebre- 
^0 de 1899, respectivamente, â las An 
*oridades económioas de las provincias 
^ á los Centros direotivoa de que de- , 
pendan ó hayan dependido, sos hojas 
^0 eervioios docomentadas y totaliza- 
•^88 en fin del presente mes, á cayó ' 
afecto se les facilitará el oporfeono im
preso.

Seganda. Los esgandos Jefes de 
1^9 oficinas centrales, y ¡os Intervento
res, Adminíatradorea y Tesoreros de 
Haoienda en las provincias, espedirán, 
®0n el V." B.’ de los Jefes de Centro ó 
*^0 los Delagadoa de Haoiauda respao- 
tivameute, ona oertifioaoión resumen 

® dichas hojas, en el modelo qoe les 
®0rá remitido por esa Sobaeoretaría.

Estas certificaciones, anidas á las 
hojas de servicios á qoe se refieran, se 
elevarán, las de los empleados activos 
antes dól día 15 de Enero próximo, y 
las de los oeaantes el 16 de Febrero sl- 
goíeute, á loa Centros encargados de 
la formación de los respaotivos escaia- 
fones, para que pueda procederse á los 
trabajos preparatorios de en pablica- 
oión.

Tercera. La formación dal escala- , 
fóa de cesantes de Real orden se veri
ficará por la Sabaeoretaría det digno 
cargo de V. 1.

Coarta. Los Delegados de Hacien
da harán conocer por medio de los So 
ielines Oficiales de Ias provincias las j 
disposiciones de la presente Real or- 1 
den, con la advertencia de qae los oa> j 
santea qae dejen da presentar sus ho- i 
jas de servicios en et plazo establecido, ) 
no sarán inolnídos en el próximo esoa- s 
Ufón.

De Eeal ovdea lo digo á V. I. para so 
oamplimíonto y efectes qne procedan. * 
Dios goarde á V. I. machos afioe. Ma- ' 
drid 15 de Diciembre de 1898,—López 
Puigcerver.
Sr, Sabseoretario del Ministerio de Ha- ■ 

cienda. ;

■" ' ' ' ils la “ iciíiii í
REAL ORDEN 5

Habiéndose solicitado de este Minis- . 
terio qae ee amplía al plazo da admi- ■ 
sión de iastanoiaa solicitando tomar í 
parta en los exámenes da aptitud para ; 
los cargos de Secretarios da Diputa- j 
clones y Contadores de fondos previa- S 
ojales y mantoipalas, según las convo
catorias publicadas en la Gacela de ! 
Madrid los -Has 31 de Agosto y 8 de j 
Septiembre da 1897; f

3. M. el Rky (Q, D. G.), y en so Bom- | 
bre la Beina Regante del Reino, se ha 1 
servido conceder an nuevo término de 1 
treinta días, contados desde el siguten- i 
te al de la pablíoactón en la Gaceta de ; 
Madrid del oportuno ananoio, para la !

presentación de eqoélUa; entendiéndo- 
ea qoe esta nueve oonoaaión no perju
dicará en eos derechos á los individaca 
que ya tienen presentadas sos aoiioito" 
des en et^a Dirección general, á cuyo 
efecto deberán numerarse las que ea 
presenten, por orden correlativo, con 
relación á las ya presentadas.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
ea conocimiento y efectos correspon- 
diputes. Dios goarde á V. L muchos 
ellos, Madrid 14 de Diciembre de 1893. 
—Ruiz y Capdepón.
Sr. Director general de Administra

ción.

AYUNT^ENTOS
GUADALCAZAR

Número 322-1
Lon Pemando Lópea SAaohez, Alcalde coña- 

titucional. de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

Be por la Junta perioial á la formación 
det apéndice al smiUaramiento que ha 
de regir en el próximo afio económico 
de 1899 á 1900, y que ha de servir de 
base para los repartos de rústica y ur
bana de la misma, se invita por al pre
sante à tos hacendados forasteros con- 
tribuye lites de este término municipal, 
que hayan tenido altere oión en en ri
queza, presenten en la Saoretaría de 
este Ayuntamiento, da pilcadas relaoio- , 
nes acompañadas de loe respectivos : 
títnlos de propiedad, en el término de ; 
treinta días, contados desde el en que i 
aparezca inserto este ananoio en el Bo- j 
lbTin Oficial de la provincia; qaedan- 
do advertidos, que trascorrido dicho . 
plazo no se admitirán las que se pre- ' 
sentón.

Guadalcázar 11 de Diciembre de , 
1898 —Fernando López.—P.S.M.,An
tonio Galvex, Secretario,

ALCARACEJOS
Kúin.32-26

Don Perlecto Alcalde Caballero, Alcalde pre- í 
sidente del Ayuatamieuto conatitaoional j 
de esta villa. i
Hago saber: que habiendo de prooe- '

dorse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndioa ai amillare miento 
de la riqueza pública, que ha de ser
vir do base al repartimiento de la oon- 
tribaoióu, por los tres oonoeptos da 
rúsfioa, urbana y peonaría, en el pró
ximo ejercicio económico de 1899 á 
1900, los contri bay entes que hayan te
nido alteración en sus respeotivue ri - 
quezas, presentarán en esta Secretaría 
mnnioipai, y cu el preciso térmluo de 
un mes, á contar desde esta fecha, las 
relaoio069 juradas por daplloado, á las 
qae acompañarán los doonmentos qae 
acrediten las trasiaciones de dominio, 
sin cuyo requisito no sarán admitidas, 

; así como las qae so presenten después 
t del plazo señalado,
i AíoaraoojoB á 13 de Diciembre do 
^ 1898. —El Alcalde, Perfecto Alcaide.— 
: P. 3. M., El Seoretari», Antonio Ayala 
' López.

; BENAMEJI 
j Núm.S226

Dou Antonio Martin Lindes, Alcalde coasti- 
: tucíonsl de esta villa.

Hago saber: que próxima la época 
i en qae la Junta pericial ha de ocupar- 
' se en los trabajos preliminares para la 

formación del apáudico al amiUara- 
miento do la riqueza inmueble, caltivo 
y ganadería do este término munioipal, 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la oontribaoión, en el año 
económico de 1899 á 1900, los propie
tarios, colonos ó ganaderos qua hayan 
tenido alguna alteración en so riqaezsp 
presentaria en relación jurada en 1* 
Saoretaría do este Ayautamionto, has
ta el día 31 del actual, aoompaRada de 
loa títulos que justifiquen las traslacio
nes de dominio y de haber Batisfeoho 
el impuesto en el Registro de la Pro
piedad, los que deban tener este requi
sito.

Benamejí á lOde Dioiembre de 1898. 
—Antonio Martín Lindes.
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VILLAFRANCA
Núm. 3227

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice ai ami- 
llaramiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1899 á 1900, 
ee invita por el presente edicto á los 
hacendados en este término, para que 
en al término ó plazo de treinta dise, 
presenten relación de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza, soie- 
tas al pago de las contribuciones rúe 
tica y urbana, acompafiando los títulos 
Ó documentes que justiquen el pega 
del impuesto de transmisión de bienes 
y derechos reales.

VîHefranoa 14 de Diciembre de 1898. 
—Francisco Molina.

gable dû treinta días, é contar deads 
el de la inaerolón de esta edicto en el 
Bolbtih OïioiAi de la provincia.

Nueva Carteya 13 de Diciembre de 
1898.— El Aloaida, Manoel Merino,— 
D. 9. 0., el Secretario accidental, Fran
cisco Cubero.

i

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3229

NUEVA OaRTEYA
Núm. 3228

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hogo saber: que hallándoBe teemi- 

nada por la Junta pericial de esta vi
lla, la refundición hecha del amillara* 
miento y sos apéndices, hasta el del 
ejercicio eoocóenioo de 1397 á 98, que
da expuesto al público ea esta Seorets- 
ría municipal el expresado documento, 
por término de quince dita, para que 
los oontribuyentea en él comprendidos 
puedan presentar realamaotoBes,

Nueva Carteya 11 de Diciembre de 
1398. — El Alcalde,Menaei Merino.

)

MONTORO
Nám. 8242

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que el día veinte y nue

ve del oerriante mes, de doce á doce y 
media de su tarda, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales la subasta para 
contratar el eoministro de cinco mil 
miriágramos de lefia de olivo, encina ó 
chaparro con destino al Hospital de Je
sús Nazareno de esta población, bajo 
el tipo de quince céntimos de peseta 
cada uno, y oon enjeoión al pliego de 
oondioiones redaotado ai efecto, que 
desde hoy se halla de manifiesto an la 
Becretaria municipal, en cuyo acto as 
admitirán proposiciones verbales igua
les y en baja del tipo fijado, siendo in
dispensable que los lloitadorss cousig 
nen, previamente, en las arcas del Es- 
tableatmiento, el depósito de cincuenta 
pesetas.

Montoro 14 de Diciembre de 1898,— 
Fernando Gafiete.

5 
y 
î

ï

î

del

Segundo trimestre de 1896 a 1897

segando trimestre del afio económico de 1896 á 1897, qne rinda el Depo
sitario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta ou enta......................

Cargo

Data por pages verificados en igual trimestre

Ezistenoia en mî poder para el trimestre que sigue

Ptas. Cta.

3.283 51
66.810 &9

60.093 20

&6.216 87

3.877 33

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Núm. 3241
Hago saber: que habiendo terminado 

el día 2 del presente mee el contrato 
con el facultativo titular de eata villa, 
loe stfiorea aeociados y Ayuntamiento 
de mi presidenoia, en Junta municipal 
del día diez del actual, se acordó de
clarar vacante dicha plaza y proceder 
á en provisión en la forma ordinaria, 
coya plaza se compone de 2,800 habi
tantes, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas asnales, pagadas de los fondos 
munieipalee por trimestres vencidos.

Las coudiotones á que ha de sujetar- 
ee el contrato, sa hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes al referido empleo, 
dirigen sos solicitudes doesmentadae á 
esta Alcaldía, en el término imp rorro-

MONTEMAYOR
Núm. 3257

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde coni' 
titucional de esta villa.
Hago saber: que desde ai quince ai 

diez y ocho del present» y hora de las 
diez de ¡a maCa-in 4 las tres de la tar
de, estará abierta en estas Casas de 
Ayentamiento la cobranza del 1,* y 2.* 
trimestre del grupo de liquides de esta 
villa y año económico actual en so pri
mar periodo voluntario, eeflalándose 
para el segundo periodo desde al diez y 
nueve al veintiocho del presante, tam
bién inclusive, y en al mismo local.

Lo que se anuocia al público á fin 
de que los coBtribuyentes comprendí 
dos en dicho reparto, puedan satisfa
cer eua cuotas dentro de referidos pla
zos, sin los recargos de instruocido, que 
le serán exigidos desde luego si no lo 
verifican,

Montemayor 13 de Diciembre de 
1898.—Sstvador Carmona.

INGRESOS
(J

t

i

1

t

i

1 
f

Ï

Satsadisfeica • Saaidavi
t

i

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios.............................:.......................
Montes...........................................................
Impuestos.....................................................
Beneficeuoia.......................... .. ...................
lustruouión pública...................................  
Correooión pública.....................................  
Extraordinarios..........................................
Ampliaoión............... .. ...............
Resultas...................................................... ..
Reoorsea legates para onbrir el déficit.
Reintegros........... ............................ ...... ....

CARGO

Núm. 3230

Fallflclmientos ocurridos el dia 10 de Üiciembre

î

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás Varón Soltero 28 afiog Disentería crónica.
Catedral Idem n 3 Gaetroeoteritis.
Idem Hembra ft 1 a y 9 ID Brouqoitis capilar.
Idem Idem ft 2 meses Enterooolitis.
Idem Varón ee ignore ¿7 años Demeaoía.
Idem Hembra Idem 60 Neorebiosis cerebral,
Idem Idem Viuda 73 Hemorragia cerebral.
Sauttago Idem Soltera 33 Fieb.^e tifoidea.
Saa Pedro Varón Casado 65 Lesión cardiaca.

Córdoba 10 de Diciembre de 1898.—El Secretario, Manoel Varo.—V." B.": !
El Alcalde, Aparicio. ^

t 
t

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Gastoa del Ayuntamiento..,. 
Policía de seguridad................ 
Policía urbana y rural.............  
lastro00ión pública................  
Beneficencia............................... 
Obras públicas..........................  
Corrección públioa..................  
Montea.........................................  
Cargas....................... .................
Obras de nueva eonstroooión 
Imprevistos.................................  
Ampliación.................................  
Resaltas.......................................  
Devoluoionae.................... ........

DATA

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Fis. eta.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Ots.

TOTAL 
do las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cta.

V

4.19 25 2.042 16 2.461 41
«

» n
ÏÎ

19.210 27 19.210 27
6.378 20 16.476 14 21.863 34
2.891 91 2.891

10.000 19.083 02 29.0a3 0*
» n

18.689 36 66.810 69 75.499 95

2.688 30 6.406 10 8.993 49
844 1.460 2.304
600 1.000

3.871 50 3.871 50
818 80 1.631 64 2.460 ¿

2.761 63 6.707 62 8.469 20
n n

2.666 48 19.643 48 22.299 96
r

173 35 208
5,064 64 16.661 63 21.726 07

» 0
n n ft

15.406 7S 66.216 87 71.622 62

^^^*^^^^*
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de 

Depositaría de mi cargo, y con los doenmentos que en su dia se anirán » 
cuenta general definitiva del ejercicio. .y l

En Villanueva de Córdoba á Sl de Diciembre de 1896,-El Depositario, os 
Delgado Montero,

iGoauiladiiiiiPaa ail® íFcudos a2ít^]Eiáo£]p®S®s
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aaieo^® 

de loa libros que están a nuestro cargo. . Tntar-
En Villanueva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1896. — El RfigiJ®''^^. gj 

ventor aooidental, Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez.—V." D- 
Alcalde accidental, Francisco Cañuelo.
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19 DE DICIEMBRE DE 1898

G 0 a D 0 B A
Nàm. 3233

□BOaOTCSTO
iJoa Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad.
Higo saber: que en este Juzgado da 

mi cargo y por la Escribanía del que 
refrendo, se sigua expediente de de- 
elaraoión de aasencia da don Pedro 
Effigias ReUfio, á inetanoia dal Procu
rador don Luis Barbudo Bejarano, en 
Sombre da doña Rafaela Román Qa- 
^egos, ea el onal ha recaído el ei- 
gniento:

“Anto. Resultando que en veinte y 
Sao de Abril del pasado año de mil 
ochooientos noventa y siete ae presen- 
^*^ per el Prooorador don Antonio Oa- 
^atlero Rodel, nombrado de oficio para 
’‘spraseuter A dolía Raf«e'a Román Ga- 
‘^^gow, un escrito por virtud del cual 
**® ofreoia información testifical y se 
Padia en definitiva fuese declarado au
mente, para loa efeotos legales, don 
^udro Megías Relaño, esposo de la do-

Rafaela, formulándoie por medio 
•^B Otrosí demanda de pobreza;

Resultando que transmitido e1 opor 
Iquo expediente para acreditar la sol. 
Leticia è insolvencia de dolía Rafaela 
Román Gallegos, y dando vista del 
i“¡smo al Abogado del Estado y al j 
Í'isoal mubioipitl del distrito de la Iz- i 
quierda, rscaj¿ pentencia oon facha de 
‘^>68 da Septiembre de referido afio, 
ÍBcÍ6ado 1» deolsraaiÓD interesada, la 
9^6 se publicó por adietes que se fija 
*on en el Boletín Oeíoial de esta pro
vincia;

Resaltando que en nueve de Diciem- 
^ta de meooionado año de raíl ocho
cientos noventa y 9iet<ti pof “i Proaa 
l'*dor don Luis Barbudo y Bojarano, 
hombrado de ofioio para representar á 
^* doña Rafaela, por desietimiento, con 
^Bosa legítima, del señor Oabalisro, se 
Pfeseotó noovo escrito interesando que 
^ábiéndose heoho la declaración de po
mifera, so admitiera 1« informaciiin ofre- 
wda. á lo que se aooedió por el Jnsga- 
*^o á tirtad de providencia de diez de 
Rioiembre último, señalando el día 
^í>ho da Enero dal corriente año para 
J l^fáctioa do la información qae 80

previa oitadón fi909l: '
Resultando que en referido día oom- 

I’^i'eaieron ante el Juzgado don Anto- 
**’° Raiz Fernández, don Msnael Mi- 
f'nda y Garcia Mendoza y don Sin 
^**go Aebli Valü, los que manifestaron 
^’’iiatarle que deade el veinte y siete 

® Octubre de mil ochooientoa Retenta 
^*'’‘®s, época en que oasó doña Rafaela 

luiáti oon don Padro Megías Relcño, 
^•*’1» ea Córdoba este matrimonio has 
"* ®1 »Ro mil ochooieutoa ochenta y ! 

®’**tro; que ea la última de las fechas 
^^úcionadag oomenzó el don Pedro á 
*'”entar siatomae de enegenación 
^^®lita!, auseatándose de esta oapital y 

volviendo á ella, así como tainpooo 
^Saer noticias sayas, y qua el referido

Qr Mejías, el aussataree, no dajó 
^BTaoQj alguna apodarada para admi- 

f”^ oareoer de bienes es ab
soluto;

^’soltando que á tenor de lo preve

nido en el artículo dos mil treinta y 
tres y dos rail treinta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, fueren pa 
blicados edictoa llamando á don Pedro 
Mejias Relaño, loa qne fueron inserta
dos en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia y Gaceta de Madrid, sin qne da- 
rante los plazos señalados en dichos 
edictos se haya presentado persona al
guna en este expediente;

Resultando que dada vista del mis
mo al señor Fiscal municipal del dis
trito de la izquierda de esta capital, 
evaenô el tra.sîedo conferido pidiendo 
se diera auto declarando ausente ai 
don Pedro Mejías Relaño:

Considerando que según el número 
primero del crtícolo ciento ochenta y 
cinco del Código civil, es parte legíti
ma para promover el expediente de de- 
olaraoión de aosénoia el edaynge pre* 
sente, en cuyo caso se encuentra la 
doña Rafaela Román Gallego»;

Considerando que según el artionlo 
ciento ochante y cuatro de igual Códi
go, desde el momento en que transen 
rran dos años de haber desaparecido 
nn individuo ó oinoo, dejando admi
nistrador de sus bienes, puede hacerse 
la declaracióu de ausencia; y

Considerando que la doña Rafaela | 
Romáii Gallegos ha justificado la des- * 
aparición de su esposo don Pedro Me- Í 
jias Relaño, tenida lugar el año mi! ¡ 
ochocientos ochenta y cuatro, sin que ! 
en la tramitación del expediente Íns f 
traído á su instancia, se haya presan ' 
tado persona alguna dando noticias ■ 
del don Pedro, por lo que procede he- J 
oer la deolareoión á que se refiere el i 
citado articulo ciento ochenta y cuatro: í

Vistos los citado.^ artíouloa y demás ; 
de eplíoación;

S. S." por ante mí oí infraaoripto Se
cretario dijo: se declara ausente para 
tos efeotos legales á don Podro Mejías ’ 

iJ
Í

Relaño, autorizándose á sn esposa do
ña Rafaela Román Gallegos para gozar 
de todos ¡os beneficios qne le concede 
la ley, y pnblíquesa este resolución en 
los periódicos ofioisles, á tenor de lo 
prevenido en el artlonlo ciento ochen
ta y seis de! Código civil.

Lo acordó «ai y firma el señor don 
José Haor^r y Mora, Juez monicipal 
del distrito de Ia Derecha é interino 
de primera instanoia é instrneoión, en 
Córdoba á diez y ocho de Octabte de 
mil ochocientos noventa y ocho.—José’ 
Hacer y Mora,„

Y para an pnblicnoiôn en el Boîetin *
Ofioial de esta provincia, expido et l
presente en Córdoba á trace da Di-J ®®" ’ ®°"^’’ ^® “«o'^^’^'i’’. e“ pfoviden- 
ciembre de mil ochocientos noventa y I “* ^® •'‘'‘ ^®*’^^’ ’“’"^ * P**»’*" ”'’ 
ocho—Francisco Fernández Vior.-El' **^‘**’ ^”* “’ ”“*** •“ “’i®' ■^°”'
actuario, Licenciado Pedro Fernández *?'’ P¡”’ " ‘’P® ''« ®°^ respectivos apre- 
Pintado t finesa de la propiedad del

____ j deudor, coya descripción es como si
PRIEGO

Núm. 3234
Don Pedro Kioo y Orduña, Juez de primera 

instancia da esta ciudad y su partido.
Hago saber: qne en este mi Juzgado 

y por la Esoribanla del aetneno, se si
guen satos ejeootivos á intanoia del 
Proenrador Don Antonio Avíla Zorri
lla, en nombro de Don Tibaroio y Don 
Federico Velastegui y Francés, de es
tos vecinos, contra Doña María de los 
Angeles Ruiz Guerra, viuda y de la 

misma vecindad, sobre cobro da pese
tas, en los cuales, à inatauoia de la par
te ejecutante, so saca á pública fiubas- 
ta, para su venta, por término da vein
te días hábiles, ¡a casa embargada á 
la dicha señora, que á oontinaaoión Be 
expresa:

Una casa principal, de tres cuerpos 
de alzada, situada en la calle Cañame
ros, de esta ciudad, marcada oon el 
número treinta y cinco; consta de bo
dega subterránea, patio y traspatio, oon 
fuente de agua potable en el uno y en 
el otro; lindante por su izquierda en
trando con otra del Preabitero Doa 
Prauoisoo de Paula Zarita; por la dere
cha hace esquina á la calle Loja, por 
donde Unda oon casa de esta caudal, y 
por la espalda confina oca huerto de 
riego de Don José Luis Castilla Ruiz, 
sin poder precisar su medida saperfi- 
oíal por igooraree, cuya cusa ha sido 
tasada por el Perito nombrado, en la 
cantidad de cuatro mil quinientas vein
te y cinco pesetas 4.525

Para ouyo remate se señala el día 
onetro de Enero próximo vsoidero, á 
las doce de Is mañana, en la sala Aa- 
dienoia de este Juzgado,

Lo que se aunnoia a! público por me
dio del presente, haciéndese constar 
que nose admitirán posturas que no ca
brán las dos terceros partes del precio 
del avalúe; qne para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar en mesa de! Juzgado prévia- 
mente, el diez por ciento del avalúo, y 
que deberán coaformarse con les titu
los de propiedad presentados, que se 
hayan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Priego á doce de Diciembre 
de mil ochooientoa noventa y ocho.— 
Pedro Rico, Por mandado de 3, S,*, 
Francisco del Puerto,

POSADAS
• Núm. 3236

Don Fabián Euiz Brioeüo, Juez da primera 
iuBtancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago seber: que en 

los autos juioiu ejecutivo que se signen 
en este JozgaJo y Escribanía de Don 
Joan de Dioa Nogués y Ruede, á ins
tancia del Procurador Don Antonio 
Avalos Lópf z, á nombre ^representa
ción de Dou Mariano Medina Jiménez, 
contra Don Antonia Gamero Cívico y 
Velasco, vecino de Palma del Río, so
bre cobro de cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas Je principal, intere-

gaf*:
1 1/ El quinto departamento de los
? olivares eu el sitio y page de la Rive- 
j ra, térmico Je Palma del Río, oom- 

pnesto de las echo hazas lUmadae la de 
Barrera, la do Santos, la Beoerriia, la 
de Roldán otra contigua à las hoertas

( del Hignerel, la Grande de la Fábrica, 
la pequeña de la misma y la Cuadrilla; 
cuyos tinderoa exterioras son loB si
guientes: por Lavante con haza llama
da la Gasparita, de este caudal, y otra

de loa herederos de Francisco Aguilar; 
confina por Levante y Norte coa la 
haza que fué de Lorenzo Santos, hoy 
de sus herederos; Norte y Poniente 
oon la Barranca del Río, qne la separa 
de tierra calma que fué de! Hospital, 
hoy de Doña Perpétua Velasco; Po
niente con tierra caima de este caudal 
y otras de los herederos de Diego Ala
mo; Poniente y Norte oon olivar que 
faé dal Hospital, hoy de este canda!; 
sigue lindando por Poniente oon cabe
zada de las huertas del Higueral, y 
Sar con el Barranco del río Genil y 
tierra que fué de Don Pedro Almena
ra, hoy de este caudal. Consta, según 
sus títulos, de trece fanegas y seis y 
madio celemines, y ha sido apreciado 
en ocho mil cuatrocientas treinta y 
siete pesetas oinenenta céntimos.

2 .* Una suerte de tierra de olivar, 
compuesta de diez fanegas, dos cale- 
mines y un cuartillo, ó sean seis hec
táreas, veinte y tres áreas y sesenta 
centiáreas, en el pago de la Rivera, 
término de dicha ciudad, que formó 
parta del séptimo departamento de oli 
vares del referido pego; cuya suerte 
linda por Mediodía con la huerta del 
Higueral; Poniente oon baza del Gra
nadito; por Norte con la haza Vacía y 
haza da Juan dal Alamo; por Ponien
te, Norte y Lavante oon haza que po
see Pedro Almenara; sigue lindando 

5 por Levante y Norte oon la dicha haza 
de Juan del Alamo y oon otra del can- 

I dal de Don Antonio Gamero Cívico y 
I Benjumea, nombrada la de Don Joan 

José Gamero, y otra del Hospital; 
vuelve lindando á Poniente oon haza 

! del Hospital, y oonoloye por el Norte 
oon otra de Figueroa; cuya finca ha 
sido apreciada en ocho mil dosoientaa 
oinenenta pesetas.

La diligcaoia de subasta tendrá lu
gar en los estrados de esta Juzgado, 

¡ el día trece da Enero del año próxi
mo de mil ochocientos noventa y nue
ve y hora da las Joca de so mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .' Que para tomar parte en la so- 
basta deberán los tic its do res coueignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 

¡ó en el Establecituieuto destinado al 
j efecto, una cantidad igual por lo me

nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes qne sirve da tipo para 
la subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos,

2 .* Que en el remate de dichas fin- 
cas no sa admitirán posturas qne no 
cubran laa dos terceras partes del ava
lúo,

3,* Que dichas posturas podrán 
hacerse á cualidad de ceder el remate 
á un tercero; y

4,* Que los títulos de propiedad 
que hay en cnanto á los repetidos in- 
mnables y qne consisten en nn certifi
cado de cargas que referente á los mis
mos ee expidió por «I señor Registra
dor de este partido, estarán de maui- 
ñasto en la EBoribanla dal repetido se
ñor Nogués, para que puedan exami- 
nerios los que quieran tornar parta en 
la sabasta; previniéndose á los licita
dores qne deberán oonfermarse oon 
ellos, y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.
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D-do eo Posadas À naeve de Dioiem 
bre de mil ochooientos noventa y ocho.
— Fabián Eniz.—El Esoribano, Licen- 
ciado Joan de D. Nognés.

CORDOBA
Núm. 8253

Bon Francisco Fercándaz Vior, Juez de ins
trucción de esta capital
En virtod del presente se oita, llama 

j emplaza, por et término de diez dias, 
desde en inserción en la Gaceta de Ma
drid, á Andrés Cobos Garola, vecino 
gne faé de etta oindad, habitante en el 
pátio de San Francisco, cnyas demás 
úircunatanoiaB se ignoran, para qae 
comparezca ante este JoZgado á pres
tar inquisitiva en el samario que con
tra et mismo se instruye por el delito 
de estafa á Rafael Cruz Mandez; aper- 
cibiéodole que de no haoerlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere logar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
basca y preaentaoión de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —Fiaocisoo Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Eavé del Castillo.

Núm 3254
Bon José Marsol Garri, Capitán de la Zona 

de Beci atamiento de Córdoba nlimero 17 y 
Jaez instructor de la sumaría instruida 
contra el recluta por el cupo de Linares en 
1897 y contingente de Ultramar Miguel Se
gura Gómez, por falta do concentración.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y empiezo á Miguel Segura Gó 
mez, natural de Linares, provinjía de 
Jaén, hijo de Ginés y de Maria, de es
tado soltero, de ventinn años de edad, 
do oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, 
cejas ai pelo, color moreno, frente re
galar, nariz regular, boca idem, barba 
negra, su estatura un metro 650 milí
metros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficiae de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de ias- 
truoción militar, sito en las oficinas de 
la Zona, á mi dispoBÍción, á responder 
de los cargos que le resultan en la su
maria que ae le inetruye por faits de 
concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo, sa- 
rá declarado rebelde, con loa perjuioios 
que haya lugar.

A su vez, en nombra de 3. M. el Eey 
(q. D. g,), eihorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Miguel Segura Gómez, y 
en caso d» ser habido, lo remitan en 
calidad de preso, con laa seguridades 
convenientes, á eits Juzgado de ins
trucción militar y á mi disposición,' 
pues sbi lo tango acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Córdoba á los trece dias del 
mes de Diciembre de mil ochociestos 
noventa y ocho.—El Capitán Juez ins
tructor, José Marsol,

ÀGENCIÀ . DE HIBA 
ZONA DE COEDOBA

Número 3251

Edicto de segunda subasta de fincas.
¡ Boa Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti- 
I vo por débitos 4 favor de la Haoienda.
i Hago saber: qua en virtud de pro 
1 videncia dictada por esta Agencia con 

feoha nueve de Diciembre en el expe
diente de apremio que se sigue oontra 
varios contribuyentes por débito de la 
contribooión territorial,corroepondien- 
te al año económico de 1897 á 1898, 
se secan á pdotíca subasta, por segon- 

j da vez los bienes inmuebles embarga
dos á los mismos que se detallan á con 
tinoación:
Bimea inmuebiea embargados que se subas 

tan y cargas preferentes conocidas.
Una casa en esta población, señala- 

1 da ocn el túmero veinte y cinco mo- 
demo, situada en la calle Puerta del 
Osario, la cual linda por la derecha se 

: liando con la casa sin número que fué 
' de don Santos Pego; por la izquierda 

oon la número veinte y siete, de loa 
heladeros de don José Boza, y por la 

-' espalda oon la plazuela de Chirinos; 
' ooopa una superficie de setecientas 

treinta varas.
; A expresara casa se le consigna un 

líquido imponible de nueveoentas 
treinta y siete pesetas oinouenta cén
timos, que capitalizadas al cuatro por 

J ciento, importan veinte y tres mil oua- 
j trocientes treinta y siste pesetas oin 
1 cuenta céntimos, y deducidas siete mil 
j ochocientas cuarenta y cuatro pesetas 
’ veinte y cinco céntimos, importe de 
' dos capitales de censos impuestos so- 
; bre dicha finca, quedan liquidas quince 
■ mil qainientas nevé uta y tres pesetas 
■ veinte y cinco céntimoa.
í Expresada finca, rebajada nna ter- 
t oera parte del tipo que sirvió para la 
* primera, importa la cantidad de diez 
' mil trescientas noventa y oinoo pese

tas cincuenta céntimos, tipo para la 
' segnuda................................ 10.395 50
'^ Uns tercera parte proindivisa da la 
^ casa-posada llamada de “San Rafael,n 
? señalada con el número siete moderno, 

situada en el Osmpo de San Antón, de 
esta oindad, la cusí linda por su dere* 

: cha saliendo con la casa llamada de la 
Salud; por la ftgrieeda oon las oasas 

■ números rueve, once y trece, y por el 
fondo con haza de los herederos de 

•• don Francisco Vaos; dicha tercera par’ 
¿ te ocupa una superficie de ocatrooien- 
; tos noventa y seis metros noventa y 
; cuatro centímetros.
j A expresada tercera parte de casa 
i se le consigna an liquido imponible de 
ÿ doscientas ocho pesetas veinte y cinco 
- céntimos, que capitalizadas al onatre 
■ por ciento, importan cinco mil dos- 
j oientas seis pesetas veinte y uiacc cén- 
í timos, que deducidas ochocientas trein 
| ta y tres pesetas con treinta y tres 

céntimos, importe de un capital de 
i censo imp oes Lo sobre dicha tercera 
1 parte, queden liquidas cuatro mil tres- 
1 cientes setenta y dos pejetas noventa 

y dos céntimos.
Expresada finca, rebajada una teroe- 

1 ra parte del tipo que sirvió para Ia pri

mare, importa la cantidad de dos mil 
Bueveoieatss quince pesetas veinte y 
ocho céntimos, tipo para la segunda.

2.916 28
Una cees en esta población, señalada 

con el número dos moderno, situada 
en le calle de Mellados, la oaal linda 
por la derecha saliendo oon oasa buar- 
to de le viuda de Omiliyán; por la iz
quierda oon casa número seis de la ca
lle del Dormitorio de San Agustín, de 
don Antonio Urbano, y por le espalda 
oon Ia calle de la Humosa.

A expresada finca se le consigna un 
líquido imponible de ciento oinouenta 
pesetas, que oepitalizedas al cuatro por 
ciento, importan tres mil seteotentas 
oinouenta pesetas.

Expresada finca, rebajada ana terce
ra p<irte del tipo que sirvió para la pri
mera, quedan liquidas y sirven de tipo 
para la segunda, dos mil quinientas pe 
setas. 2.600

La subasta tendrá lugar en el salón 
alto de las Cisas Consistoriales de esta 
localidad, el día 21 de Diciembre, á las 
doce de la mañana, durando el aoto 
ona hora.

Fara conocimiento dal deudor y da 
los lioitadores, se advierte:

1 * Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el prinoipal y costas 
ante* de oerrarse el remate.

2 .” Que será postura admisible la 
que cabra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad que 
el deudor presente estarán de manifies
to en este Agencie, sin poderes exigir 
otros, y que sí se oarsaiesc de ellos, se 
suplirá en falta en la forma que pres
cribe la regla ó.* del artículo 12 del re
glamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual después 
se le descontarán dsl precio los gastos 
que haya anticipado.

4 .® Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recar
gos y costes del procedimiento ejecu
tivo, y hasta el completo del precio del 
remate, en la oficina de la Agencia, 
antas del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artícntoa 37 y 39 
de le Instrucción de 12 de Mayo de 
1838.

Lo que se anuncia al público su cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
37 citado.

Córdoba á 10 de Diciembre de 1898. 
—El Agente ejecutivo, Antonio Ri
vera.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3262
AZWTjrxaffGXO

El Subintendente militar Director de la Fá
brica militar de harinas de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proceder- 

so en virtud de orden del Exorno, se
ñor Intendente Jefa de la Sección de 
Administración militar dal Ministerio 
de la Goerra, fecha 10 de Octubre úl
timo, á la venta por subasta pública 
de los aprovechamientoa da salvado y 
aechaduras que se produzcan de la 
elaboración de harinas da este Esta

blecimiento desde primero de Enero 
j de 1899 á fin de Diciembre del mismo 
| año y an mes más de 1900, sí oon- 
1 viene á la Adminiatraoión militar, se 

convoca por el presente á una pública 
y formal licitación, que tendrá lugar 
en esta Fábrica, sita molino da San 

t Rafael (Campo de la Verdad) ai día 
j 20 de Enero próximo, á la nna de ¡a 
j tarde, á cuyo efecto se hallará de ma

nifiesto an dicha dependencia al corres
pondiente pliego de condioiones, todos 
los días hasta el de la subasta. Para 

¡tomar parta en el expresado seto has 
de presentaree proposiciones en ph*' 

i gos cerrados y extendidas en papel d«I 
sello de la olese doce y aeompañadaa 

i del respectivo talón del depósito de 
1 garantía, cuyo importe, oon las oanti- 
j dadas del precio de los artículos apa-* 
j recerá caloulado en el estado de pra- 
j ció a límites, que previa y oportuna- 
| mente tendrá pubUcaaión.
i Dichas proposioiones han de estar 
■ firmadas por sus autores; no conten

drán enmiendas ni raspaduras, expre
sando en letra el precio del quintal 
métrico de salvado y aeohadoras, de
biendo estar arregladas á cuantas pres
cripciones referentes al objeto se esti- 

i pulan en el pliego de subasta y ai íi" 
guiente modelo.

j Córdoba 14 de Diciembre de 1898< 
j —Pablo de le Rosa.
5 Modelo de proposición.
í Don F. de T., vecino de..., y ^°' 
j mioiliado en la calleó plaza de..., en 
j tarado del anuncio pliego de oondioio' 
• nes y estado de precios límites pa^* 

contratar la veut» de los aproveoh**
1 raientos de salvado y aechaduras q®® 
í se produzcan de la elaboración de ha* 
, riñas en la Fábrica milibar de esta pl*' 
’; za desde 1.’ de Enero de 1899 á fin J® 

Diciembre del miumo año y un 1003 
1 más de 1903, si conviene ála Adminí®' 

tración militar, se compromete á á^' 
quirir los expresados artículos à 1^® 
precios siguientes:

^ El quintal métrico de salvado i (®® 
( letra) tantas pesetas.
| El quintal métrico de aechaduras ^ 

■ (en letra) tantas pesetas.
j (Fecha y firma.)

’ Sección de anuncios
1 Eu la imprenta del “Diario ^® 
- Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
' de venta;

5 CONSUMOS
; Los nuevos estados mensual®® 
j de unidades de especies tarifad^í 

i á 6 céntimos ejemplar. 

LIBRAMIENTOS 
í con los nuevos impuestos y ^e- 

¡ cargos. 

j EXPEDIENTES]^^ 
i para quintas, con arreglo á
1 nuevos modelos.

1 Imprenta del DIARIO DE CÓROOBA
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